
  

 

 
 
 
 

UMNG-VICADM-SGRCON 
 
 
ASUNTO : Adendo No.1 de 2009 Invitación Pública Nº 004- 2009 
 
AL                 :         Oferentes    

 
 

 
OBJETO: “RELIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA REDES DE 
ACUEDUCTO, OBRAS PARA REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO, REDES 
ELÉCTRICAS Y ZONAS DURAS INTERNAS - SEGUNDA FASE - DEL CAMPUS 
NUEVA GRANADA EN CAJICÁ” 
 
1.  Se modifica el numeral 1.5, parágrafo 1 de los Pliegos de condiciones  así: 

1.5 CALIDADES DEL OFERENTE-REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
Podrán participar en esta Invitación, todas las personas naturales y jurídicas, así como 
aquellas que conforman Consorcios o Uniones Temporales, legalmente constituidos y 
domiciliados en Colombia, cuyo objeto social contemple la prestación del servicio de 
Interventoría de obras de infraestructura o similares y que no estén incursos en las 
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución Política y 
en el Acuerdo No. 23 de 2006, por el cual se expide el Estatuto General de Contratación de 
la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. 
 
2. Se modifica el numeral 2.1.3 de los Pliegos de Condiciones, asi: 
 
La Invitación Pública se declarará cerrada y en consecuencia sólo se podrán presentar 
ofertas hasta las 02:00 p.m. del día 21 de julio de 2009, en la Carrera 11 N° 101-80, piso 
4°, Edificio Administrativo, Oficina de Control Interno de Gestión, de la UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA GRANADA, entregándola personalmente o por su representante, previa 
inscripción en la planilla de PROPUESTAS RECIBIDAS, requisito con el que se entiende 
entregada la propuesta. 
  
No se recibirán ofertas después de la fecha y hora establecida como límite para la 
entrega. El número que identificará la oferta corresponderá al del orden de presentación 
de la misma.  
 
 
 
 
 



 

 

La UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA establece que se amplia el cierre de la 
Invitación Pública, pero no se amplia el tiempo para recibir observaciones a los pliegos. 
 
NOTA: LOS PUNTOS QUE NO SE TRATARON EN ESTE ADENDO QUEDAN IGUALES A LOS 
ENVIADOS ORIGINALMENTE EN LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 004 de 2009 
 
 
 
Atentamente, 
 
      

 
 
 

Brigadier General ALBERTO BRAVO SILVA 
Vicerrector Administrativo 


